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lII. Otras disposiciones

(Firma.)

ANEXO

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Ilmo. Sr. Director provincial de Educación y Ciencia.

El Secretario del Instituto de Bachillerato . .

····c~rtifi~~~·Q~~' el alu~·~·~··::::::' de ···············~~~~~::::: :·.·.:::~··h~
alcanzado una nota media de . , en las calificaciones
obtenidas en los tres cursos de BUP, por lo que reune los requisitos
establecidos en la Orden de 17 de octubre de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 4 de noviembre), a fin de participar en las pruebas para la
obtención de los Premios Extraordinarios de Bachillerato.

de ¡ 989.
(Firma~' sello,)

de .

25756

DISPONGO:'

Artículo 1.0 Se autoriza a la Sociedad Tullow Oil and Gas
(TULLOW), con sucursal legalmente establecida en España, para ser
titular de permisos de investigación y concesiones de explotación de
hidrocarburos.

Art. 2.° Se otorga a la Sociedad Tullow Oíl and Gas, sucursal en
España (TULLOW), el permiso de investigación de hidrocarburos que
con las longitudes referidas al Meridiano de Greenwich, a continuación
se describe:

Expediente número 1447. Permiso Ribagorza de 37.926 hectáreas y
cuyos límites son: Norte, 420 20' N; sur, 420 la' N; este, O~ 40' E;
Oeste O' 25' E.

Art. 3.° El permiso que se otorga queda sujeto a todo cuanto
dispone la Ley sobre investigación y explotación de hidrocarburos de 27
de junio de 1974, el Reglamento para su aplicación de 30 de julio
de 1976, así como a la oferta de la adjudicataria que no se oponga a 10
que se especifica en el presente Real Decreto y a las condiciones
siguientes:

Primera.-La titular, de acuerdo con su propuesta, viene obligada a
invertir en el área otorgada, durante los seis años de vigencia de los
permisos la cantidad mínima de 35.000.000 de pesetas en trabajos
geológicos. geofísicos y geoquímicos.

REAL DECRETO 1303/1989. de 6 de octubre, por el que
se adjudica el permiso de investigación de hidrocarburos
denominado Ribagorza a la Sociedad Tullow Di! and Gas.
sucursal en España.

Vista la solicitud presentada por la Sociedad Tullow Oil and Gas,
sucursal en España (TULLOW), para la adjudicación de un permiso de
investigación de hidrocarburos situado, en la zona A, denominado
Ribagorza, y teniendo en cuen,ta que la solicitante posee capacidad
técnica y económica necesaria, que propone trabajos razonables con
inversiones superiores a las mínimas reglamentarias y que es la única
solicitante, procede otorgarle el permiso solicitado. '

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del ¡jía 6 de
octubre de 1989:

Apellidos y nombre .
fecha de nacimiento . , lugar
domicilio . .
Centro en que cursó sus estudios , ..
idioma elegido . ,
asignaturas optativas .

Desea tomar parte en las pruebas para la obtención ~~ los Premios
Extraordinarios de Bachillerato convocados por ResoluclOn de de
octubre de 1989.

.......... de , de 1989.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

25755 RESOLUCION de 26 de octubre de 1989, de la Secretar[a
de Estado de Educación, por la que se convocan los Premios
Extraordinarios de Bachillerato para alumnos que hayan
finalizado sus estudios de Bachillerato en el curso 1988/89.

La Orden de 27 de octubre de 1988 «(Boletín Oficial del Estado» d~l

t de noviembre) por la que se establecen los requisitos y el proC~dI.

niento para la concesión de los Premios Extraordinarios de BachIlle·
:1Ito, dispone en su artículo 4.°, que anualmen.te la Secretaria de E~tado
ie Educación, procederá a convocar los premlOS regulados en la cltada
Jrden.

En cumplimiento de dicho mandato, esta Secretaria de Estado ha
:"esuelto:

Primero.-Se convocan los Premios Extraordinarios de Bachillerato
~orrespondientes al curso 1988/89.

Segundo.-l. Podrán optar al premio extraordinario, aquellos alum·
:lOS que havan finalizado sus estudios de Bachillerato en el curso
1988/89. v c'uya media resultante de las calificaciones obtenidas en los
tres curso's de Bachillerato sea igualo superior a 8,5 puntos.

2. La calificación media se obtendrá teniendo en cuenta todas las
materias cursadas por el alumno, tanto comunes. como optativas,
~xcepto las que tengan carácter voluntario. A las calificaciones se les
Isignará el siguiente valor numérico:

Suficiente: 5,5 puntos.
Bien: 6.5 puntos.
Notable: 7,5 puntos.
Sobresaliente: 9 puntos.
Tercero.-En cada provincia podrá concederse un premio extraordi·

lario de Bachillerato por cada l.000 alumnos, o fracción superior a 500,
natriculados en 3.° de Bachillerato Unificado Polivalente, en el curso
988/89. En las provincias en que el número de alumnos matriculados

ue inferior a 500 podrá concederse un premio extraordinario.
Cuarto.-l. Los alumnos que reuniendo el requisito establecido en

~l apartado anterior, deseen optar al premio extraordinario, deberán
nscribirse en el Instituto de Bachillerato en el que se encuentre su
~xpediente académico.

2. El plazo de inscripción de los alumnos que concurran a e~tos
Jremios, será de quince días naturales, contados a partir de la publIca·
;ión de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

3. Los alumnos y Jos Secretarios d(: sus respectivos Centros deberán
;umplimentar el modelo de inscripción 'que se incluye como anexo a la
Jresente convocatoria.

4. Fina}izado .el pla.z<? de inscri~cióp: .los Secr.etaTios de los In~~itu
os de BachIllerato, remitIrán a la DuecclOn ProVInCIal de EducaclOn y
:iencia, los modelos de inscripción que obren en su poder.

Quinto.-Las pruebas se celebrarán el día 1 de diciembre de 1989. en
os locales que habiliten al efecto las Direcciones Provinciales del
Jepartamento, debiendo comunicarlo con la suficiente antelación a
odos los Centros de Bachillerato de la provincia.

Sexto.-l. Los Tribunales encargados de efectuar las pruebas estarán
xmstituidos por funcionarios del Ministerio de Educación y Ciencia 9ue
~jerzan la función inspectora, y por Profesores numerarios de BachIlle
-ato. especialistas en las diversas materias que compongan la prueba. En
:.ada provincia serán designados por el Director Provincial de Educación
/ Ciencia.

2. Actuará como Presidente, el funcionario de mayor antigüedad
lue ejerza funciones inspectoras y. como Secretario del Tribunal, el
.lrofesor numerario de menor categoría administrativa y. si son varios,
~l de menor antigüedad en el Cuerpo.

Séptimo.-Los alumnos que obtengan premio extraordinario podrán
Jptar al Premio Nacional de Bachillerato.

Octavo.-Esta Resolución no será de aplicación en las Comunidades
\.utónomas con competencias en materia educativa y que han asumido
os correspondientes traspasos de funciones y servicios.

Noveno.-Antes de la celebración de las pruebas para la concesión de
os premios extraordinarios, la Secretaría de Estado de Educación,
jictará las instrucciones necesarias para su desarrollo.

Décimo.-La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente a
;11 publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Madrid, 26 de octubre de 1989.-EI Secretario de Estado de Educa
'ión, Alfredo Pérez Rubalcaba.
1lnos. Sres. Directores generales de Promoción Educativa y Renovación

Pedagógica e Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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En caso de renuncia antes de finalizar el segundo año queda
comprometido el minimo establecido en el Reglamento que desarrolla
la Ley 21/1974 anteriormente citada. Al término del segundo año, la
titular o titulares en ese momento deberán optar por el abandono de la
totalidad del permiso o decidir continuar con su exploración. en cuyo
caso deberán realizar un sondeo que tendrá que estar iniciado antes del
final del tercer año de vigencia.

Segunda.-En el caso de renuncia total al permiso la titular estará
obligada a justificar, a plena satisfacción de la Administración, el haber
realizado los trabajos e invertido las cantidades que para cada período
se señalan en la condición primera anterior.

En el caso de renuncia parcial deberá. procederse de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 73 del Reglamento para la aplicación de la Ley
sobre investigación y explotación de hidrocarburos de 27 de junio
de 1974, aprobado por Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio.

Tercera.-La titular, de acuerdo con su propuesta, ofrece al Orga
nismo o a la Sociedad estatal que determine la Administración (denomi
nada en lo sucesivo Entidad estatal). una participación en la titularidad
del permiso durante la vigencia del mismo y/o en las concesiones de
explotación que se deriven de él, bajo una de las dos opciones siguientes,
a elegir:

- Una participación del 10 por 100 en la titularidad del permiso
desde el momento de su adjudicación, que deberá ser aceptada dentro
de los treinta días siguientes a la fecha de la publicación del otorga
miento en el «Boletín Oficial del Estado».

- Una participaci':>n del 5 por 100 en la titularidad del permiso desde
el momento de su adjudicación, que deberá ser aceptada en un plazo de
cuarenta y ocho horas a partir del momento en que el primer sondeo de
exploración haya alcanzado la profundidad final y se haya notificado
esta circunstancia por el operador.

Cuana.-De acuerdo con el contenido del artículo 26 del Reglamento
de 30 de julio de 1976, la inobservancia de las condiciones primera y
tercera 11eva aparejada la caducidad del permiso.

Quinta.-La caducidad del permiso de investigación será únicamente
declarada por lns causas establecidas en la legislación aplicable, proce
diéndose de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72 del Reglamento
de 30 de julio de 1976.

Art. 4.0 Se designa al Instituto Nacional de Hidrocarburos para que
asuma. en su día, la titularidad ofrecida en la condición tercera .del
articulo anterior.

Art. 5.0 La presente autorización se otorga sin perjuicio de los
intereses de la Defensa Nacional, en las áreas de iQstalaciones militares
y en las de sus zonas de seguridad que serán compatibles y no afectas
por estas previsiones, conforme a la Ley 8/1975, de 12 de marzo (zonas
e instalaciones de interés para la Defensa Nacional).

Art. 6. 0 Se autoriza al Ministro de Industria y Energía 'para dictar
las disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo que en este Real
Decreto se dispone.

Dado en Madrid a 6 de octubre de 1989.

JUAN CARLOS R.,
El Ministro de Industria y Energia.'

CLAUDlO ARANZADI MARTINEZ

REAL DECRETO 1304/1989. de 6 de OC/lIbre. por el que
se adjudican los permisos .Mi::ar, Maya. Aferak JI Markab
a la Sociedad (CN. W.L. Di! España. Sociedad Anó
nima» (CNWL).

Vista la solicitud presentada por la Sociedad «C.N.W.L Dil España,
Sociedad Anónima» (CNWL), para la adjudicación de cuatro pe!"misos
de investigación de hidrocarburos situados en la zona A, denommados
Mizar, Maya, Merak y Markab, y teniendo en cuenta que la solicita~te

posee capacidad técnica y económica necesaria .que propone tral?aJos
razonables con inversiones superíores a las mímmas reglamentanas y
que es la única solicitante, procede otorgarle los permisos solicitados.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria y Energía y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de
octubre de 1989:

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se otorgan a la Sociedad «C.N.W.L. Oi! España,
Sociedad Anónima» (CNWL), los permi'>os de investigación de hidro
carburos que con las longitudes referidas al Meridiano de Greenwich, a
continuación se describen:

Expediente número 1439. Permiso Mizar. de 30.826 hectáreas y
cuyos límites son:

Vértice Longitud e>lc (Gr,) Latilud norte

1 3' 00' 39' 50'
2 Línea de costa 39' 50'
3 3' 15' Línea de costa
4 3' 15' 39' 40'
5 3' 00' 39' 40'

Expediente número 1440. Permiso Maya de 33.075 hectáreas y cuyos
límites son: Norte, 39" 40' N; sur, 39" 35' N; este, 3" 05' E, Y oeste,
2' 40' E.

Expediente número 1441. Permiso Merak, de 39.415 hectáreas )
cuyos límites son:

Vértice Longitud es\(' (Gr.) latitud norte

1 2' 40' 39' 35'
2 2' 55' 39' 35'
3 2' 55' Linea de costa
4 2' 40' Línea de costa

Expediente número 1442. Permiso Markab, de 13.230 hectáreas )
cuyos límites son: None, 39" 45' N; sur, 39" 40' N; este, 3" 00' E, )
oeste. 2" 50' E.

An.2.0 Los permisos que se otorgan quedan sujetos a todo cuante
dispone la Lev sobre investigación y explotación de hidrocarburos de 2~
de junio de "1974, el Reglamento para su aplicación de 30 de julic
de 1976, así como a la oferta de la adjudicataria que no se opon~~ a le
que se especifica en el presente Real Decreto y a las condlClonel
siguientes:

Primera.-La titular, de acuerdo con su propuesta. viene obligada ¡
invertir en el área otorgada, durante los dos primeros años de vigencil
de los permisos la cantidad mínima de 40.000.000 de pesetas en sísmia
y otros estudios de exploración.

Al término del segundo año, la titular o titulares en ese momen\(
deberán optar por el abandono de la totalidad de los permisos o decidi
continuar su exploración en cuyo caso deberán realizar una inversiól
mínima de 90.000.000 de pesetas, en sísmica y otros estudios di
exploración durante los siguientes cuatro años de vigencia de lo
permisos.

Segunda.-En el caso de renuncia total a los permisos la titular estar;
obligada a justificar, a plena satisfacción de la Administración, el habe
realizado los trabajos e invertido las cantidades que para cada penodl

se señalan en la condición primera anterior.
En el caso de renuncia parcial deberá procederse de acuerdo a 1,

dispuesto en el articulo 73 del Reglamento de 30 de julio de 1976.
Tercera,-La titular, de acuerdo con su propuesta, ofrece al Orga

nismo o a la Sociedad estatal que determine la Administración (denomi
nada en lo sucesivo Entidad estatal), opción a una participación indivis
de hasta un 20 por lOO en la titularidad de los permisos. La Entida.
estatal deberá ejercitar su opción en el plazo de tres meses a contar desd
el primer día del tercer año de vigencia, participando a partir de est
tercer año' en los gastos en que se incurra en función del porcentaj
elegido, tanto en los permisos de exploracíón como en la concesión
concesiones de explotación que de ellos se pudieran derivar.

Cuarta.-De acuerdo con el contenido del articulo 26 del Reglament
de 30 de julio de 1976, la inobservancia de las condiciones primera
tercera lleva aparejada la 'caducidad de los permisos,

Quinta.-La caducidad de los permisos de investigación será únicií
mente declarada por las causas establecidas en la legislación aplicablt
procediéndose de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72 dt
Reglamento de 30 de julio de 1976.

Art. 3.o Se designa al Instituto Nacional de Hidrocarburos para qll
asuma, en su día, la titularidad ofrecida en la condición tercera di
artículo anterior.

Art. 4.0 La presente autorización se otorga sin perjuicio de le
intereses de la Defensa Nacional dada la superposición que existe entl
las áreas de los permisos y las diferentes instalaciones militares ql
tanto el Eiército de Tierra como el Ejército del Aire poseen en la zon;

Art. 5. Se autoriza al: Ministro de Industria y Energía para dicte
las disposiciones necesarias 'para el cumplimiento de lo que en este Re;
Decreto se dispone.

Dado en Madrid a 6 de octubre de 1989..

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Induslria y Ener~ía.

JOSE CLAUDIQ ARANZADI MARTINEZ


